
d) Representar al Comité de Seguimiento.

Además de las funciones que corresponden a la DG de Planificación Estratégica y Programación como co-
presidente del Comité, asumirá las siguientes funciones:

a) Respaldo a los trabajos del comité de seguimiento.

b) Participación en la elaboración del informe final de rendimiento del Programa, y su envío a la AG,
con tiempo suficiente para que esta pueda incorporarlos a la siguiente reunión del referido Comité.

c) Respaldo a la participación en el Comité de Seguimiento de sus miembros a título consultivo,
especialmente los representantes de los interlocutores económicos y sociales, facilitándoles, con la
suficiente antelación a la celebración de sus reuniones, la documentación e informes que requieran al
objeto de que puedan presentar propuestas al Comité y participar en sus trabajos en condiciones de
igualdad.

d) Cualesquiera otras que le correspondan, bien en representación del Beneficiario Ciudad Autónoma
de Melilla, bien en su calidad de responsable del Organismo Intermedio, o las que pueda
encomendarle la Autoridad de Gestión.

Por otra parte, la DGPEyP, como Organismo Coordinador del OI, formará parte y participará en los trabajos
del Comité de Seguimiento del Programa FEDER de Melilla, cuya responsabilidad es asegurarse de la
eficacia y la calidad de dicho programa. Las tareas del Comité de Seguimiento son las que se indican en los
Artículos 38 a 40 del RDC.

El OI suministrará al Comité de Seguimiento los documentos que permitan supervisar la calidad de la
ejecución del Programa a la luz de sus objetivos específicos.

En términos prácticos, debe facilitar toda la información necesaria para que el Comité de Seguimiento cumpla
con sus funciones, y ha de estar en disposición de explicar, describir y justificar el desarrollo de las
actuaciones de cuya gestión sean responsables.

Además, debe informar en el Comité de cualquier hecho o circunstancia que sea relevante para el buen
desarrollo del Programa, incluidas las sospechas o casos detectados de fraude, si los hubiera habido en el
periodo sobre el cual se informa, acompañando, en su caso, información sobre las medidas aplicadas para
corregirlos.

Asimismo, la DGPEyP adoptará, en caso necesario, las medidas necesarias para solucionar las debilidades y
problemas detectados por el Comité de Seguimiento del Programa FEDER de Melilla.

El Comité de Seguimiento examinará:

a) los avances en la ejecución del programa y en el logro de los hitos y las metas;

b) cualquier problema que afecte al rendimiento del programa y las medidas adoptadas para
subsanarlo;

c) la contribución del programa a la superación de los retos señalados en las recomendaciones
específicas por país pertinentes que estén relacionadas con la aplicación del programa;

d) los elementos de la evaluación ex ante enumerados en el artículo 58, apartado 3, y en el documento
de estrategia al que se refiere el artículo 59, apartado 1;

e) los avances logrados en la realización de evaluaciones, síntesis de evaluaciones y cualquier
seguimiento dado a sus conclusiones;

f) la ejecución de acciones de comunicación y visibilidad;

g) los avances realizados en la ejecución de operaciones de importancia estratégica, cuando sea
pertinente;

h) el cumplimiento de las condiciones favorecedoras y su aplicación a lo largo del período de
programación;

i) los avances realizados en la creación de capacidad administrativa para entidades públicas, socios y
beneficiarios, cuando sea pertinente;

j) la información relativa a la aplicación de la contribución del programa al Programa InvestEU, de
conformidad con el artículo 14 del RDC, o de los recursos transferidos con arreglo al artículo 26 del
RDC, cuando sea aplicable.
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